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El Seguro Social añade 13 condiciones a la lista de aprobaciones por compasión
Agiliza las decisiones para personas con incapacidades graves

[bookmark: _Hlk205567392][bookmark: _Hlk205567814]La Administración del Seguro Social (SSA, siglas en inglés) anunció hoy la incorporación de 13 nuevos padecimientos a la lista de aprobaciones por compasión (CAL, siglas en inglés) de la agencia. Esta iniciativa agiliza el proceso de solicitud de beneficios por incapacidad para las personas con las enfermedades y padecimientos médicos más graves que, por definición, cumplen con el estándar legal del Seguro Social para recibir beneficios por incapacidad.

Los padecimientos recién añadidos son:

· Síndrome de Au-Kline
· Anoftalmia bilateral
· Síndrome de Carey-Fineman-Ziter
· Ictiosis Arlequín – Niño
· Trasplante de células madre hematopoyéticas
· Distrofia muscular congénita relacionada con LMNA
· Atrofia muscular progresiva
· Amiloidosis pulmonar, tipo AL
· Encefalitis de Rasmussen
· Carcinoma tímico
· Síndrome de Turnpenny-Fry
· Meningiomas de grado III de la OMS
· Síndrome de Zhu-Tokita-Takenouchi-Kim

Con la inclusión de estos 13 padecimientos, la lista de CAL ahora incluye un total de 300 padecimientos. Desde el inicio de la iniciativa CAL, más de 1.1 millones de personas con incapacidades graves han sido aprobadas mediante este proceso acelerado de incapacidad, que cumple plenamente con la normativa.

“Buscamos constantemente maneras de mejorar nuestros programas de incapacidad y servir al público de forma más eficaz”, declaró el comisionado del Seguro Social, Frank J. Bisignano. “Al añadir estos 13 padecimientos a la lista de aprobaciones por compasión, ayudamos a más personas con diagnósticos devastadores a recibir rápidamente el apoyo que necesitan. Esto forma parte de nuestro compromiso más amplio de lograr que el proceso de determinación de incapacidad sea lo más sensible y compasivo posible”.

Cuando una persona solicita beneficios por incapacidad, el Seguro Social debe obtener sus registros médicos para tomar una decisión precisa. La agencia utiliza tecnología avanzada para identificar posibles padecimientos incluidos en la lista de CAL y agilizar el procesamiento de las reclamaciones. Aunque no está disponible para todas las reclamaciones, a través del programa de Tecnología de la Información para la Salud, el Seguro Social recibe de forma segura los registros médicos electrónicos, lo que permite a los adjudicadores tomar decisiones más rápidas y precisas.

Para obtener más información sobre la iniciativa, incluida la lista de todos los padecimientos de la lista CAL, visite www.ssa.gov/compassionateallowances (solo en inglés).

Para obtener más información sobre el programa de Tecnología de la Información para la Salud, visite www.ssa.gov/hit (solo en inglés).

Las personas pueden solicitar beneficios por incapacidad en línea visitando www.segurosocial.gov.
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Para recibir más noticias sobre el Seguro Social, siga a la Oficina de Prensa en X @SocialSecurity (solo en inglés). 
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